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Oficialía de Partes 

 

Los Datos Personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en los Sistemas de 

Datos Personales Atención a oficios y solicitudes ingresadas a oficialía de partes, los cuales tienen 

fundamento en el artículo 113 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 

México; Manual de Organización de la Dirección General de O.D.A.P.A.Z.; Reglamento Interno de 

la Dirección General de O.D.A.P.A.Z., cuya finalidad es para recabar los datos de los usuarios para 

poder atender a sus peticiones. 

La entrega de los datos es obligatoria para el acceso a información y obligatorio para el ejercicio 

de derechos ARCO y, en caso de que el titular se negara a otorgarlos, no será posible brindarles la 

atención debida, en caso de que no negara su oposición en el acto, se entiende que existe 

consentimiento para su tratamiento, en términos citados en este aviso de privacidad.  

 

Se informa al Titular de los Datos Personales que se recaban son (Nombre completo, domicilio, 

número telefónico, correo electrónico y firma). El titular podrá, en los términos previsto por la 

Ley, así como revocar su consentimiento. Los datos antes mencionados son obligatorios y sin ellos 

no podrán acceder al servicio o completar el trámite. Así mismo, se le informa que sus datos no 

podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la Ley.   

 

Los datos recabados para tal efecto se encuentran resguardados con las medidas de seguridad 

que son necesarias en cumplimiento de la Ley y a los lineamientos sobre medidas de seguridad 

Aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se encuentran en posesión de los Sujetos 

Obligados de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.  

 

El administrador del Sistema de Datos Personales es la Lic. Carla Guadalupe González González, 

Titular de Oficialía de Partes y donde podrá ejercer los Derechos de Acceso, Rectificación, 

Cancelación y Oposición (ARCO), así como la revocación del consentimiento es la Unidad de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Organismo. 

 

El interesado podrá dirigirse a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

donde recibirá Asesoría sobre los Derechos que Tutela la Ley de Protección de Datos Personales 

para la Entidad.  

Para mayor información acerca del tratamiento y de los derechos que puede hacer valer, usted 

puede acceder al aviso de privacidad integral a través de la dirección electrónica: 

https://mail.odapazumpango.gob.mx/aviso_privacidad.php 


